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COMISION NACIONAL
DEL MERCADO DE VALORES

28725 CIRCULAR 4/1994, de 14 de diciembre, de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
sobre normas contables. obligaciones de
información. determinación del valor liquida
tivo y coeficientes de inversión y operativos
y actuaciones en las tasaciones de inmuebles
de las Sociedades y Fondos de Inversión Inmo
biliaria.

El correcto funcionamiento de las Instituciones de
Inversión Colectiva Inmobiliarias hace conveniente el
desarrollo de determinadas normas de carácter eminen
temente técnico que recojan las peculiaridades de su
funcionamiento desde diversas perspectivas. En este
sentido, la presente Circular de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores viene a completar el marco regu
lador establecido para estas entidades.

Cabe citar la necesidad de regular unas normas con
tables y de valoración sectoriales. que fijen las bases
para la existencia de una información comparable y trans
parente. elemento de gran relevancia para los inversores.
En la misma dirección, resulta imprescindible la adap
tación de los contenidos de los informes trimestrales
a socios y partícipes, teniendo· en cuenta los activos en
los que materializan sus inversiones. El establecimiento
de normas relativas al cálculo del valor liquidativo de
los Fondos de Inversión Inmobiliaria es un aspecto de
singular importancia, toda vez que concreta los precios
de suscripción y reembolso de sus participaciones, sien
do en consecuencia determinante, tanto en las renta,
bilidades obtenidas por sus partícipes como en la exis
tencia de la imprescindible equidad entre ellos. Por otra
parte, la adecuada supervisión de estas instituciones exi
ge la regulación de unas normas claras y operativas res
pecto a la medición de los diversos coeficientes que
deben respetar. Finalmente, la especial naturaleza de
las Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria hace
necesario el desarrollo de ciertos aspectos relativos a
los contenidos de sus certificados e informes de tasación.

Las normas contables incluidas en la presente Circular
se circunscriben a aquellos aspectos para los que resulta
indispensable el establecimiento de un régimen contable
peculiar. poniendo especial énfasis en el tratamiento con
table de las plusvalías y minusvalías de los inmuebles,
el reconocimiento de gastos a distribuir en varios ejer
cicio, la activación de importes destinados a rehabili
taciones de inmuebles, la dotación de provisiones para
insolvencias y las ventas de inmuebles.

Por su parte, los contenidos mínimos establecidos
para los informes trimestrales se adaptan a la peculiar
naturaleza de la inversión inmobiliaria Al margen de
incluir un detalle relativo a la inversión en inmuebles,
se obliga a la inclusión de información referente al grado
de ocupación de los activos, situación de morosidad,
gastos de mantenimiento y resultados en ventas de
inmuebles, entre otros aspectos.

Respecto a las partidas que deben considerarse a
efectos del cálculo del valor liquidativo de los Fondos
de Inversión Inmobiliaria, es destacable la exclusión, en
relación a las normas en vigor para fondos de Inversión
Mobiliaria, de determinados componentes marginales,
debido a su escasa incidencia cuantitativa y al carácter
de largo plazo que debe caracterizar la inversión en este
tipo de entidades.

Los contenidos específicos de los informes y certi
ficados de tasación realizados para Instituciones de Inver
sión Colectiva Inmobiliarias regulados en esta Circular
vienen a completar lo dispuesto en su legislación general.
con la finalidad de perfeccionar el aprovechamiento de
ambos documentos en las labores de supervisión que·
tiene encomendadas la Comisión Nacional del Mercado
de Valores en relación a las Sociedades y Fondos de
Inversión Inmobiliaria.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores ha sido
habilitada por el artículo 10.3 de la Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda. de 24 de septiembre de 1993,
sobre Fondos y Sociedades de Inversión Inmobiliaria,
para el establecimiento de las reglas contables espe
cíficas de dichas instituciones, así como las necesarias
para el cálculo del valor liquidativa de los Fondos de
Inversión Inmobiliaria. Asimismo, en el artículo 8.3 de
dicha Orden se habilita a la Comisión Nacional del Mer
cado de Valores para establecer la forma y contenido
de los informes trimestrales de estas entidades, aten
diendo a las peculiaridades resultantes de su régimen
de inversiones y funcionamiento. Por su parte, el artícu
lo 4.10 de la precitada Orden habilita a la Comisión
Nacional del Mercado de Valores para especificar los
conceptos que integrarán el activo computable de los
diversos coeficientes relativos a su régimen de inver
siones y obligaciones frente a terceros. Por último, el
punto 2.e) de la Norma 2." de la Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda de 30 de noviembre de 1994,
sobre normas de valoración de bienes inmuebles para
determinadas entidades financieras, habilita a la Comi
sión Nacional del Mercado de Valores para dictar las
disposiciones necesarias para su desarrollo a efectos de
su aplicación para tasaciones destinadas a Instituciones
de Inversión Colectiva Inmobiliarias.

En su virtud, el Consejo de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, en su reunión del día 14 de diciem
bre de 1994, ha dispuesto:

Sección primera

Norma 1." Ambito de aplicación.
. .

1. La presente Circular regula las normas contables,
los criterios de valoración y de determinación de resul
tados, las obligaciones de información y el cálculo de
los límites de inversión y operativos de las Sociedades
y Fondos de Inversión Inmobiliarill. Asimismo, se desarro
llan diversos aspectos que afectan a la tasación de los
bienes inmuebles integrados en el patrimonio de estas
instituciones, y se establece el cálculo del valor Iiqui
dativo de las participaciones de los Fondos de Inversión
Inmobiliaria.

2. Quedan sometidos a la presente Circular las
Sociedades y Fondos de Inversión Inmobiliaria, definidos
en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 46/1984,
de 26 de diciembre, reguladora de las Instituciones de
Inversión 'Colectiva, aprobado por Real Decre
to 1393/1990, de 2 de noviembre, y modificado por
Real Decreto 686/1993, de 7 de mayo.

Sección segunda

NORMAS CONTABLES Y DE VALORACiÓN

Norma 2." Normas de contabilidad aplicables.

Las normas contables que deberán cumplir las Socie
dades y Fondos de Inversión Inmobiliaria serán las con
tenidas en la presente Circular. En ausencia de normas
específicas contenidas en la presente Circular, será apli
cable supletoriamente lo previsto en la Circular 7/1990,
de 27 de diciembre, de la Comisión Nacional del Mer-
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cado de Valores. en primer lugar. y en segundo lugar.
las normas establecidas en el Plan General de Conta
bilidad. aprobado por Real Decreto 1643/1990. de 20
de diciembre. sin perjuicio de lo prevenido en el Código
de Comercio y en la Ley de Sociedades Anónimas. que
serán aplicables subsidiariamente.

Norma 3." Periodicidad en la valoración y contabiliza
ción.

Todas las instituciones ajustarán el ejercicio econó
mico al año natural.

Las Sociedades y Fondos de Inversión Inmobiliaria
contabilizarán sus operaciones y realizarán cierres con
tables. al menos mensualmente. si!luiendo las normas
de esta Circular y aplicando los principios contables defi
nidos en la norma 6." de la Circular 7/1990.' de 27
de diciembre. de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, sobre normas contables y estados financieros
reservados de las Instituciones de Inversión Colectiva.
En todo caso, 'los apuntes contables deberán estar refe
ridos al último día del mes. a efectos de remisión de
la información a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores. .

Norma 4." Criterios de valoración del inmobilizado
material.

A) Tratamiento contable:

1. Los inmuebles adquiridos para su explotación
se contabilizarán por su precio de adquisición. La cuen
ta 3.1.1 del activo del balance "Viviendas» recogerá el
coste de adquisición de los inmuebles que constituyan
viviendas destinadas al arrendamiento. incluido, en su
caso. el coste de las plazas de aparcamiento si se ubican
en el mismo edificio, y su uso se vincula al de la vivienda
en cuestión.

Los gastos necesarios para la compra de inmuebles.
por impuestos no deducibles. notariales y registrales y
los pagados a un tercero distinto del vendedor. se con
tabilizarán en la cuenta de "Gastos a distribuir en varios
ejercicios». periodificándose su importe mensual y lineal
mente en el plazo de cuatro años. contados desde la
fecha de adquisición del inmueble.

El importe de las inversiones adicionales, complemen
tarias. o de rehabilitación que se realicen, se contabi
lizarán en la cuenta transitoria 3.2 del Activo del Balance
"Inversiones adicionales. complementarias y rehabilita
ción en curso» en la medida que supongan un aumento
de su capacidad. productividad alargamiento de su vida
útil. valorándose según el coste de adquisición de dichas
inversiones. Esta cuenta se desglosa a su vez en dos
según que los pagos correspondan a obra ya ejecutada
o por ejecutar.

Una vez finalizadas las correspondientes obras de
rehabilitación, inversiones adicionales o complementa
rias, los importes contabilizados en la cuenta de inver
siones adicionales, complementarias y rehabilitaciones
en curso se incorporarán a la cuenta de inmuebles que
corresponda, en el mes de la próxima tasación del inmue
ble, con abono a la mencionada cuenta.

Igualmente. los importes por indemnizaciones a arren- .
datarios serán contabilizados en la cuenta 3.3, <<Indem
nizaciones arrendatarios», siempre que supongan un
aumento de la rentabilidad futura del mismo. El saldo
de esta cuenta se traspasará a la correspondiente cuenta
de inmuebles en el mes de la próxima tasación del inmue
ble en cuestión.

No se incorporarán al valor inmovili¡tado, sino que
se registrará en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del
ejercicio en curso. los gastos por reparaciones y con-
servación. ~

2 En todos los casos se deducirán las amortiza
ciones practicadas respecto al valor contable de los
inmuebles, las cual'!s habrán de establecerse sistemá
ticamente en función de la v:da útil de los bienes. aten
diendo a la depreciación que normalmente sufran por
su funcionam.e,,'v, uso y disfrute, sin perjuicio de con
siderar ¡amblen léI onsolescencia que pudiera afectarlos.

Los importes de las amortizaciones se contabilizarán
con la misma periodicidad que las tasaciones y en el
primer mes para el cual surta efecto el correspondiente
valor de tasación a efectos de cálculo del valor Iiqui
dativo.

Deberá figurar por separado en las subcuentas corres
pondientes el valor del terreno o del solar y el de los
edificios y otras construcciones. de forma que las amor
tizaciones y provisiones constituidas queden correlacio
nadas directamente con la parte afectada del bien inmue
ble correspondiente.

B) Valoración:

1. , Las instituciones o sus gestoras deberán esta
blecer el valor estimado de los bienes inmuebles según
el valor de la última tasación realizada por la Sociedad
de Tasación correspondiente. Para los fondos de inver
sión inmobiliara el valor estimado de los inmuebles coin
cidirá con su valor de tasación más la eventual oscilación
aplicada según lo dispuesto en el siguiente apartado 2.

Cuando entre la fecha de adquisición y la de valo
ración no haya mediado tasación alguna, el valor apli
cable será el precio de adquisición.

2. La Sociedad Gestora de los Fondos de Inversión
inmobiliaria. con el consentimiento previo, motivado y
escrito de la Sociedad de Tasación, podrá aplicar una
oscilación de hasta el 3 por 100, al alza o a la baja,
sobre el valor de la tasación. En ningún caso el valor
estimado resultante podrá superar el valor de mercado
dado en la tasación. Dicho valor estimado se mantendrá
hasta una nueva tasación.

Cuando se produzcan tasaciones condicionadas por
la Sociedad Tasadora, en tanto no se hayan resuelto
las deficiencias que motivaron los condicionantes, para
establecer el valQr estimado del bien inmueble se tomará
como valor de tasación el menor de entre los siguientes:
Valor de la última tasación sin condicionantes o el valor
de la tasación condicionada. En el supuesto de que no
existiese ninguna tasación sin condicionantes, anterior
a la condicionada, se tomará como valor de tasación
el menor entre el precio de adquisición y el valor de
tasación condicionado.

3. Por comparación entre el valor estimado de cada
inmueble y su valor contable bruto más, en su caso.
las inversiones adicionales, complementarias o de reha
bilitación certificadas por los tasadores se determinarán
mensualmente las plusvalías y minusvalías latentes
correspondient.es a cada uno de ellos. Su reconocimiento
contable se realizará atendiendo a las siguientes normas:

3.1 En el caso de minusvalías latentes se procederá
como sigue:

3.1.1 Si el importe de las minusvalías latentes es
inferior (en términos absolutos) al saldo de la cuenta
"Provisiones de inmuebles» correspondiente al inmueble.
la diferencia entre ambos importes se reflejará en la cuen
ta de orden "Minusvalías pendientes de desdotap,. A
efectos de cálculo del valor liquidativo, dicho importe
se distribuirá proporcionalmente (en importes iguales)
mes a mes, comenzando en aquel para el que se calcule
el primer valor liquidativo tras la tasación. durante el
número de meses que reste hasta la realización de la
próxima tasación.

Cada mes se disminuirá el saldo de la cuenta de orden
"Minusvalías pendientes de desdotar» en el importe que
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corresponda aplicar al cálculo del valor liquidativo según
lo dispuesto en el párrafo anterior.

Asimismo, se cargará por dicho importe la cuenta
de «provisiones de inmuebles» realizando el abono
correspondiente en la cuenta de «Exceso y aplicación
de la provisión del inmovilizado materia!».

3.1.2 Si el importe de las minusvalías latentes es
superior (en términos absolutos) al saldo de la cuenta
«Provisiones de inmuebles» correspondiente al inmueble,
se dotará una provisión por la diferencia entre ambos
importes, mediante un abono en la cuenta de «Provi
siones de inmuebles». Dicha dotación se realizará en
su totalidad para el cálculo del próximo valor liquidativo.

3.1.3 Si existiese saldo en la cuenta de orden «Plus
valías reconocidas» correspondiente al inmueble, se can
celará dicho saldo. Simultáneamente se dotará una pro
visión, por el importe íntegro de las minusvalías latentes,
mediante un abono en la cuenta de «Provisiones de
inmuebles». Dicha dotación se realizará en su totalidad
para el cálculo del próximo valor liquidativo.

3.2 En el supuesto de plusvalías latentes, o cuando
no existan plusvalías ni minusvalías latentes, se proce
derá como sigue:

3.2.1 Si existe saldo en la cuenta de «Provisiones
de inmuebles» correspondiente al inmueble, se recono
cerá un importe equivalente en la cuenta de «Minusvalías
pendientes de desdotar».

3.2.2 Por otra parte, cuando el importe de las plus
valías latentes del inmueble sea superior al saldo de
su cuenta de orden «Plusvalías reconocidas». la diferen
cia entre dichos importes se reconocerá en la cuenta
de orden «Plusvalías pendientes de reconocer».

Si el saldo de la cuenta de orden «Plusvalías reco
nocidas» del inmueble fuese superior al importe de sus
plusvalías latentes. se disminuirá el saldo de dicha cuenta
de orden hasta igualarle con el importe de las plusvalías
latentes.

3.2.3 A efectos de cálculo del valor liquidativo, la
suma de los importes reconocidos en las cuentas «Mi
nusvalías pendientes de desdotar» y «Plusvalías pendien
tes de reconocer» correspondientes al inmueble, se dis
tribuirá proporcinalmente (en importes iguales) mes a
mes, durante el número de meses que reste hasta la
realización de la próxima tasación de acuerdo con el
siguiente procedimiento:

Cada mes, comenzando en aquel para el que se cal
cule el primer valor liquidativo tras la tasación, se dis
minuirá el saldo de la cuenta de orden «Minusvalías pen
dientes de desdotan> correspondiente al inmueble por
el importe que corresponda aplicar a efectos del cálculo
del valor liquidativo según lo dispuesto en el párrafo
anterior.

Si no existiera saldo en dicha cuenta (o resultara infe
rior a la cantidad a considerar a efectos de cálculo del
valor liquidativo) se disminuirá el saldo de la cuenta de
orden «Plusvalías pendientes de reconocen. por el impor
te a imputar para el cálculo del valor liquidativo (o por
la diferencia entre dicho importe y el saldo de la cuenta
«Minusvalías pendientes de desdotar»).

Simultáneamente a las disminuciones del saldo de
la cuenta de orden «Minusvalías pendientes de desdotar»
se efectuará un cargo por el mismo importe a la cuenta
de «Provisiones de inmuebles» correspondiente al inmue
ble, con abono a la cuenta de «Exceso y aplicación de
la provisión del inmovilizado material e inmateria!».

Asimismo. silmultáneamente a las disminuciones del
saldo de la cuenta de orden «Plusvalías pendientes de
reconocen>, se aumentará por el mismo importe el saldo
de la cuenta «Plusvalías reconocidas».

4. En el caso de siniestros o pérdidas de valor irre
versibles distintas de la amortización sistemática, la ges
tora o Sociedad de Inversión Inmobiliaria solicitará con
carácter de máxima urgencia la tasación del inmueble
que deberá realizarse en todo caso con anterioridad a
la fecha de determinación del próximo valor liquidativo.
La pérdida se contabilizará dando de baja directamente
la cuenta correspondiente de inmuebles por el importe
de la disminución del valor. .

Si el inmueble que ha sufrido la pérdida irreversible
estuviera asegurado contra el siniestro acaecido, se reco
nocerá el importe estimado de la indemnización en la
cuenta de orden «Indemnizaciones previstas pendientes
de confirmar». Una vez confirmadas se contabilizarán
en la cuenta de resultados dándose de baja de la cuenta
de orden.

Norma 5." Insolvencias de alquileres y deudores por
ventas de inmuebles.

Pasarán a la situación contable de dudosos y morosos
los saldos de las cuentas de «Deudores por venta de
inmuebles» y «Deudores por alquileres» cuyo cobro sea
problemático y en todo caso cuando hayan transcurrido
más de noventa días desde su vencimiento total o parcial.
Estos saldos se darán de baja contabilizándose como
contrapartida en las cuentas ,;'Deudores por venta de
inmuebles dudosos» y «Deudores por alquileres dudo
sos» respectivamente. Sobre el saldo de estas cuentas
se dotará una provisión por el importe que razonable
mente se estime de difícil recuperación, en función del
valor de realización de las garantías cuando existan, o
en otro caso de los siguientes porcentajes, como mínimo,
en función del tiempo transcurrido desde su vencimiento:

Más de seis meses, sin exceder de doce; 25 por 100.
Más de doce meses, sin exceder de dieciocho: 50

por 100. .
Más de dieciocho meses, sin exceder de veinticua

tro: 75 por 100.
Más de veinticuatro meses: 100 por 100.

La clasificación como dudosa de la deuda de un arren
datario o de un comprador de un inmueble implica simul
táneamente la imposibilidad de llevar a pérdidas y ganan
cias a partir de entonces ningún producto que deba ser
satisfecho por el moroso, en tanto no se cobre la cantidad
adeudada.

Norma 6." Ventas de inmuebles.

1. Venta de inmuebles completos.

En estos casos deberá reconocerse, en el momento
de la venta del inmueble, la entrada de fondos corres
pondientes, dando de baja simultáneamente los saldos
contables del balance relativos al inmueble (valor con
table, provisiones, amortizaciones acumuladas, inmovi
lizaciones en curso e indemnizaciones a arrendatarios,
diferencias positivas en moneda extranjera, u otras, en
su caso) y reconociendo el beneficio o pérdida de la
operación según corresponda en las cuentas de pérdidas
y ganancias «Pérdidas procedentes del inmovilizado» o
«Beneficios procedentes del inmovilizado».

Simultáneamente, deberán cancelarse los saldos de
las cuentas de orden «Plusvalías reconocidas», «Plusva
lías pendientes de reconocer» y «Minusvalías pendientes
de desdotar» correspondientes al inmueble vendido.
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2. Venta de partes de inmuebles.

El procedimiento contable a seguir será el descrito
para el caso de venta de inmuebles completos, con las
siguientes especificaciones respecto a la cancelación de
los saldos contables del Balance relativos a la parte del
inmueble vendido y, por lo tanto, a la determinación
del resultado de la enajenación:

2.1 En el supuesto de que, cumpliendo con lo pre
visto en el artículo 7.2 de la Orden de 24 de septiembre
de 1993, sobre Fondos y Sociedades de Inversión Inmo
biliaria, sea necesaria la realización de una tasación pre
via a la venta del inmueble, por no haber sido tasado
éste a efectos del cálculo del valor liquidativo en los
seis meses precedentes, el tasador deberá especificar
en el certificado de tasación el porcentaje de valor que
supone la parte que se pretende vender respecto del
valor total del inmueble.

El porcentaje de valor de la parte vendida respecto
al total del inmueble deberá ser utilizado a efectos de
cancelación parcial de los saldos contables que afecten
a la parte del inmueble vendida y a la determinación
de resultados en la venta.

2.2 De no ser necesaria la realización de una tasa
ción previa a la venta, por haber sido tasado el inmueble
a efectos de cálculo del valor liquidativo en los seis meses
anteriores, deberá solicitarse un documento complemen
tario al tasador que realizó la última tasación, certificativo
del porcentaje que, en el momento de la tasación, repre
sentaba el valor de la parte vendida respecto al total
del valor de tasación del inmueble. La sociedad gestora
de Instituciones de Inversión Colectiva o la Sociedad
de Inversión Inmobiliaria podrá solicitar dicha certifica
ción en el momento de la realización de la tasación,
cuando prevea la enajenación parcial de un inmueble
durante el período de vigencia de la tasación.

El porcentaje de valor de la parte vendida respecto
al total del inmueble deberá ser utilizado a efectos de
cancelación parcial de los saldos contables que afecten
a la parte del inmueble vendida y a la determinación
de resultados en la venta.

Norma 7.a Diferencias en cambio de la moneda oficial
del país donde radica el inmueble.

Internamente las operaciones con bienes inmuebles
que radican en el extranjero se contabilizarán en uni
dades monetarias de cada divisa, vertiéndose al balance
o a las cuentas de orden por su contravalor en pesetas.

Los saldos de las correspondientes cuentas de inmue
bles, amortizaciones y provisiones del activo del balance,
y las cuentas de orden de plusvalías latentes de inmue
bles, figurarán al cambio medio oficial del mercado de
divisas del último día de cada mes o día inmediato hábil
anterior. Las diferencias al alza o a la baja de dichas
cuentas del balance se contabilizarán utilizando como
contrapartida:

al Si son positivas, la cuenta del pasivo del balance
«Diferencias positivas en moneda extranjera».

b) Si son negativas, la cuenta de gastos «Diferencias
negativas en cambio», cuando no exista saldo en la cuen
ta de «Diferencias positivas en moneda extranjera»
correspondiente al inmueble.

Norma 8.a Aclaración de algunas cuentas de orden.

1. El contenido de las cuentas de orden del balance
será el que lógicamente se deduce de su.título, teniendo
en cuenta las normas anteriores de la presente Circular
y las aclaraciones que, para algunas partidas, se indican
en los apartados siguientes.

2. Minusvalías pendientes de desdotar. Reflejará el
importe de la disminución en las minusvalías latentes
de los inmuebles, calculadas de- acuerdo a lo establecido
en la norma 4.B).3, que aún no hayan sido tenidas en
cuenta a efectos del cálculo del valor liquidativo.

3. Plusvalías pendientes de reconocer. Reflejará el
importe de las plusvalías latentes de los inmuebles, cal
culadas de acuerdo con lo establecido en la norma 4.B).3
que aún no hayan sido tenido en cuenta a efectos del
cálculo del valor liquidativo.

4. Plusvalías reconocidas. Reflejará el importe de
las plusvalías latentes de los inmuebles, calculadas de
acuerdo con lo establecido en la norma 4.B).3 que ya
hayan sido imputadas a efectos del cálculo del valor
liquidativo.

Sección tercera

OBLIGACIONES OE INFORMACióN y PLAZOS oE REMISiÓN

Norma 9.a Clases y plazos de rendición de los estados
contables y estadísticos.

Las Sociedades de Inversión Inmobiliaria y las ges
toras de Fondos de Inversión Inmobiliaria deberán pre
sentar en la Comisión Nacional del Mercado de Valores
la información reservada que a continuación se detalla:

Denominación Periodicidad Plazo máximo
de presentación

101 Balance. Trimestral. Día 20 del mes
siguiente.

102 Cuenta de Pérdidas Trimestral. Día 20 del mes
y Ganancias. siguiente.

103 Estado de informa- Mensual. Día 20 del mes
ción auxiliar. siguiente.

104 Inventario de inmue- Mensual. Día 20 del mes
bies y cartera finan- siguiente.
ciera.

Los modelos de los estados contables y estadísticos
reservados, que se detallan en el anexo 1. se presentarán
en soporte informático de acuerdo con los requerimien
tos técnicos que establezca la Comisión Nacional del
Mercado de Valores. La información deberá suscribirse
por la sociedad gestora de los Fondos o por los admi
nistradores de las sociedades. El depositario de los Fon
dos deberá suscribir la información referida a los últimos
meses fin de trimestre natural.

Norma 10. Informes trimestrales y estados de posición.

1. Las gestoras de los Fondos y las sociedades debe
rán elaborar un informe trimestral que contendrá como
mínimo la información que se relaciona de forma resu
mida en el anexo 11. El detalle de la información mínima
exigida, en los apartados no especificados en el men
cionado anexo, será el señalado en los informes trimes
trales de las Instituciones de Inversión Colectiva finan
cieras cuyo contenido se regula en la Circular 1/1991,
de 23 de enero, de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, sobre el contenido de los informes trimes
trales de las Instituciones de Inversión Colectiva a sus
socios y partícipes. El informe se remitirá a la Comisión
Nacional del Mercado de Valores en el plazo de un mes
desde la conclusión de cada trimestre natural para su
inclusión en el Registro administrativo correspondiente,
al cual tendrá libre acceso el público.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior,
junto con la información reservada correspondiente al
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trimestre natural. yen el plazo previsto en la norma ante
rior, las sociedades gestoras de los Fondos y las socie
dades remitirán, en el mismo soporte informático, pero
con separación, los datos que, figurando en la citada
información reservada, deban figurar también en la infor
mación que trimestralmente deben hacer pública y remi
tir a los partícipes, ya sear¡ en sus mismos términos,
ya sean deducidos de los mismos. La Comisión Nacional
del Mercado de Valores no pondrá esta información a
disposición del público hasta el dia siguiente de la expi
ración del plazo a que se refiere el párrafo anterior o
hasta el día de la recepción del resto de información
pública, en el supuesto de que ésta se hubiera recibido
antes de la expiración del referido plazo.

En caso de que dicha información no coincidiera con
la finalmente incluida en el informe entregado a los par
tícipes o puesto a disposición de los socios, la gestora
o la sociedad deberá comunicar a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores las modificaciones pertinentes
a los estados reservados, con mención de las causas
que justifican tales modificaciones, en la fecha de remi
sión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores
del informe trimestral.

Durante el mes siguiente a la conclusión de cada
trimestre natural, la gestora deberá remitir al partícipe
con carácter gratuito los informes trimestrales que se
publiquen. •

2. La gestora o el depositario deberá remitir a cada
partícipe, con una periodicidad no superior a los tres
meses y en el plazo máximo de un mes desde la fina
lización del trimestre, un estado de posición en el Fondo.
Si en un período no existe movimiento de suscripciones
y reembolsos el envío del estado podrá posponerse al
período siguiente y, en todo caso, será obligatoria la
remisión del estado de posición del partícipe al final del
ejercicio.

Norma 11. Informes y certificados de tasación.

Las gestoras y las sociedades de inversión inmobiliaria
remitirán a la Comisión Nacional del Mercado de Valores
los certificados de tasación de todos los inmuebles de
las instituciones de inversión colectiva dentro de los vein
te días naturales siguientes a la emisión de dicho docu
mento.

También remitirán dicha información en los casos de
adquisición y venta cuando sea necesaria la realización
de una tasación previa en el mismo plazo señalado en
el párrafo anterior.

En el supuesto de la venta de una parte del inmueble,
de no ser necesaria la tasación previa, deberá remitirse
en el mismo plazo señalado anteriormente el documento
acreditativo del porcentaje que representa la parte ven
dida respecto al valor total del inmueble.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá
solicitar en cualquier momento la remisión en el plazo
máximo de cinco días hábiles de los informes de tasación
de los bienes inmuebles en propiedad de las institucio
nes.

Sección cuarta

VALOR LlOUIDATlVO y LIMITES DE INVERSiÓN Y OPERATIVOS

Norma 12. Cálculo del patrimonio y valor Iiquidativo.

Los Fondos de Inversión Inmobiliaria calcularán el
valor liquidativo de la participación mensualmente. El
valor liquidativo de la participación será el resultado de
dividir el valor del patrimonio entre el número de par
ticipaciones en Circulación de ese día.

A estos efectos se computarán como patrimonio las
siguientes partidas del 8alance:

Patrimonio Cuentas de los estados contables

Fondos propios Pasivo A).
Diferencias positivas en mone-

da extranjera Pasivo 8).9.
Plusvalías latentes de cartera .. Cuenta de Orden 1.1.
Plusvalías reconocidas Cuenta de Orden 1.2.1.
Indemnizaciones previstas pen-

dientes de confirmar......... Cuenta de Orden 2.

Menos:

Amortizaciones de inmuebles. Activo 8).3.6.1.
Efecto impositivo sobre plusva-

lías Cuenta de Orden 1.3.

A los efectos de medición de coeficientes se con
siderará como patrimonio de las sociedades de inversión
inmobiliaria las siguientes partidas de los estados con
tables:

Patrimonio Cuentas de los estados contables

Fondos propios Pasivo A).
Diferencias positivas en mone-

da extranjera Pasivo 8).9.
Plusvalías latentes de cartera .. Cuenta de Orden 1.1.
Plusvalías reconocidas Cuenta de Orden 1.2.1.
Indemnizaciones previstas pen-

dientes de confirmar......... Cuenta de Orden 2.

Menos:

Accionistas por desembolsos
no exigidos Activo A).

Amortizaciones de inmuebles. Activo 8).3.6.1.
Acciones propias Activo 8).5.
Accionistas por desembolsos

exigidos Activo D).6.
Acciones propias a corto plazo. Activo D).9.
Efecto impositivo' sobre plusva-

lías Cuenta de .Orden 1.3.

Norma 13. Medición del coeficiente de inversión.

1. A los efectos de determinar los coeficientes de
inversión y de liquidez señalados en el artículo 4.°, apar
tados 1, 2 y 4, de la Orden de 24 de septiembre
de 1993, sobre Fondos y Sociedades de Inversión Inmo
biliaria, se considerará como activo computable, es decir,
como denominador del coeficiente, el resultado de sumar
al patrimonio de cada uno de los meses del año calculado
según lo establecido en la norma anterior, las partidas
del Pasivo D). 15 Y E).21 «Acreedores con garantía hipo
tecaria...

2. Se considerará como numerador del coeficiente
de inversión mínima y máxima de inmuebles el valor
estimado de los bienes inmuebles computables en los
que se mantiene la inversión en cada uno de los meses
del año, descontados en su C!lSO el saldo de las cuentas
«Minusvalías pendientes de desdotan. (en valor absoluto)
y «Plusvalías pendientes de reconocen•.

El numerador del coeficiente de liquidez se determi
nará sumando el valor estimado de realización de los
valores de renta fija computables y el valor nominal de
los depósitos y cuentas bancarias incluidos los corres
pondientes intereses devengados y no cobrados en el
mes en cuestión.
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Se entenderán computables los bienes inmuebles y
activos financieros especificados en la Orden de 24 de
septiembre de 1993. sobre Fondos y Sociedades de
Inversión Inmobiliaria. De acuerdo con lo establecido en
el artículo 4.°. apartado 5, de la mencionada Orden. no
resultan inversiones aptas para las Sociedades y Fondos
de Inversión Inmobiliaria los inmuebles en construcción.
A efectos de determinar el plazo remanente de amor
tización en el caso de valores con amortización anti
cipada opcional, se considerará la fecha de la última
amortización prevista en la emisión.

Norma 14. Medición de las limitaciones operativas.

1. A efectos de determinar la limitación sobre el
porcentaje. máximo del 20 por 100 que puede repre
sentar un inmueble en el momento de su adquisición,
el activo total al que se refiere el artículo 4.°. apartado
3, de la Orden de 23 de septiembre de 1993, sobre
Fondos y Sociedades de Inversión Inmobiliaria, es decir,
el denominador del coeficiente. coincidirá con el patri
monio del mes anterior a la fecha de adquisición del
inmueble en cuestión. calculado de la forma señalada
en la Norma 12 de la presente Circular.

El numerador del coeficiente lo compofldrá el coste
de adquisición del inmueble en cuestión, considerándose
como un único inmueble las partes integrantes de un
mismo edificio. En este sentido, cuando se adquiera una
parte de un edificio en un mes posterior a la adquisición
de otras partes integrantes del mismo edificio, el nume
rador lo compondrá el coste de adquisición de la parte
adquirida en el mes. más el valor estimado según la
última valoración de las partes adquiridas con anterio
ridad.

2. A efectos de determinar la limitación del 25
por 100 en el arrendamiento de inmuebles a entidades
o personas petenecientes a un mismo grupo. el activo
al que se refiere el artículo 4.°. apartado 7, de la Orden
de 23 de septiembre de 1993, sobre Fondos y Socie
dades de Inversión Inmobiliaria. es decir. el denominador
del coeficiente. coincidirá con el patrimonio del mes ante
rior a la fecha del inicio o renovación del último contrato
de arrendamiento formalizado con entidades pertene
cientes a un mismo grupo, calculado de la forma seña
lada en la Norma 12 de la presente Circular.

El numerador del coeficiente lo compondrá el valor
estimado en el mes de inicio o renovación del contrato
de arrendamiento. de la totalidad de inmuebles en pro
piedad de la institución arrendados a personas o enti
dades pertenecientes al mismo grupo, según lo esta
blecido en el artículo 4.° de la Ley 24/1988. de 28
de julio, del Mercado de Valores.

3. A efectos de determinar la limitación del 20
por 100 en la rehabilitación de inmuebles. el activo al
que se refiere el artículo 4.°. apartado 8. de la Orden
de 23 de septiembre de 1993. sobre Fondos y Socie
dades de Inversión Inmobiliaria. es decir, el denominador
del coeficiente. coincidirá con el patrimonio del mes ante
rior a la fecha en que se calcula el coeficiente. calculado
de la forma señalada en la Norma 12 de la presente
Circular. Este coeficiente deberá calcularse cada mes
que se inicien obras de rehabilitación de un inmueble.

El numerador del 'coeficiente lo compondrá el valor
estimado de la totalidad de inmuebles en rehabilitación
de la institución en el mes de inicio de la última reha
bilitación. A estos efectos el concepto de rehabilitación
considerado será el establecido en el .punto 111.5 del
anexo 1 de la Orden de 30 de noviembre de 1994.
sobre normas de valoración de bienes inmuebles para
determinadas entidades financieras.

4. A efectos de determinar la limitación del 20
por 100 en la obtención de financiación hipotecaria para
adquirir o rehabilitar inmuebles, el activo al que se refiere
el artículo 5.°. apartado 2. de la Orden de 23 de sep
tiembre de .1993, sobre Fondos y Sociedades de Inver
sión Inmobiliaria, es decir el denominador del coeficiente.
coincidirá con el patrimonio del mes anterior a la fecha
en que se mantengan saldos acreedores por financiación
hipotecaria. calculado de la forma señalada en la Nor
ma 12 de la presente Circular.

El numerador del coeficiente lo compondrá el saldo
que en todo momento se mantenga en las cuentas de
acreedores con garantía hipotecaria. Si como consecuen
cia de disminuciones patrimoniales se superara el límite
del 20 por 100. la gestora o la sociedad dispondrá del
plazo de un mes para reducir el saldo hasta cumplir
el límite establecido.

Sección quinta

TASACiÓN DE BIENES INMUEBLES

Norma 15. Contenidos específicos de los informes y
certificados de tasación realizados para Instituciones
de Inversión Colectiva Inmobiliarias.

1. . Normas generales.

1.1 Los informes y certificados de tasación deberán
incluir. además de lo estipulado en la Orden de 30 de
noviembre de 1994, sobre normas de valoración de bie
nes inmuebles para determinadas entidades financieras,
los aspectos que a continuación se detallan:

El número secuencial asignado al inmueble por la
gestora o la sociedad de inversión. a efectos de su iden
tificación en los estados de información reservada remi
tidos a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

En el supuesto de inmuebles en rehabilitación. se indi
cará qué parte del valor de tasación corresponde a la
obra ejecutada.

Si existiese carga hipotecaria sobre el inmueble tasa
do, deberá destacarse dicha circunstancia.

Para los ínmullbles arrendados se incluirá el importe
correspondiente a la renta mensual bruta en vigor, en
el momento de la tasación.

1.2 El valor de tasación, resultante de las tasaciones.
deberá considerarse por las gestoras de Fondos de Inver
sión Inmobiliaria a los efectos previstos en la Norma
4." B de esta Circular. para la determinación del próximo
valor liquidativo que se calcule con posterioridad a la
fecha de emisión del informe de tasación.

2. Normas especiales.

2.1 El documento complementario que debe emi
tirse en los supuestos de venta de partes de inmuebles,
citado en el punto 2.2 de la Norma 6." de esta Circular,
deberá incluir los siguientes contenidos.

Finalidad del documento emitido.
El número secuencial asignado al inmueble por la

Gestora o la Sociedad de Inversión, a efectos de su iden
tificación en los estados de información reservada remi
tidos a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Valor estimado de la parte que se pretende vender
y porcentaje en relación al valor total de tasación. que
representaba en el momento en que se realizó la tasa
ción. El documento deberá cumplir con los requisitos
formales incluidos para los certificados de tasación en
las letras a), c) y d) del apartado 11.2 del anexo 3 de
la Orden de 30 de noviembre de 1994, sobre normas
de valoración de bienes inmuebles para determinadas
entidades. financieras.

2.2 Cuando las gestoras de Fondos de Inversión
Inmobiliaria pretendan. haciendo uso de la facultad pre-
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vista en el artículo 19.3.b) de la Orden de 24 de sep
tIembre de 1993. sobre Fondos y Sociedades de Inver
sión Inmobiliaria. alterar el valor de tasación dentro de
los límites allf previstos. deberán solicitar a las Socie
dades de Tasación la emisión de un documento en el
que se incluyan los contenidos que a continuación se
citan.

Finalidad del documento emitido.
El número secuencial asignado al inmueble por la

gestora. a efectos de su identificación en los estados
de información reservada remitidos a la Comisión Nacio
nal del Mercado de Valores.

Razones que justifican la alteración del valor de tasa-
ción. .

Valor resultante después de aplicar la variación.
El documento deberá cumplir con los requisitos for

males Incluidos para los certificados de tasación en las
letras a). cl y d) del apartado 11.2. del anexo 3 de la
Orden de 30 de noviembre de 1994. sobre normas de
valoración de bienes inmuebles para determinadas enti
dades financieras.

Norma adicional.

En el anexo 111 de la presente Circular se señalan
las modificaciones de los estados reservados que. las
Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión Colec
tiva cuya declaración de actividades refleje su intención
de gestionar Fondos de Inversión Inmobiliaria. deberán
remitir semestralmente a la Comisión Nacional del Mer
cado de Valores en sustitución de los modelos conte
nidos en la Circular 5/1992. de 28 de octubre. de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores. sobre nor
mas contables y estados financieros reservados de las
Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión Colec
tiva y Sociedades Gestoras de Carteras.

Norma final.

Entrada en vigor: La prElsente Circular entrará en vigor
el 1 de enero de 1995.

Madrid. 14 de diciembre de 1994.-EI Presidente. Luis
Carlos Croissier Batista.
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1O. Otros ingresos 11 distribuir cn \'ariO$ cj~kios ~ , .

C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS .
1J. Provjsiona para p.:nsion,,~ y ohligacioll~ similares." ' .
12. Provisionts para in1puestas.................•................................................................................." .
13. Olras pro\ision~ ,.. , ,."., .

D) ACREEDORES A LARGO PI.o\l..O ,..
14. Fianzóls rtcibidas de nrrendollarios .
1S. AlXcedorcs con gnranlin hiputccaria .
16. Emisiones de ~lhligucionetc ~.: ..
17. Deudas con ~nlidack.'S d.: lX~dilo .
18. De cesión ¡empara! de a..1ivns................. . .
19. Otros acrc..:mlr..:s , . .

E) ACREEDORES ..\ CORTO PLAZO .
20. FianZas r~~ibida!i di: nrr\:ndlll¡lri~l)i............. . .
21. Acre..:dores con B"mlllia hifklh:~aria......... . .
22. Emisión de Obligacion"os _ .
23. D~udas ,"011 ~ntidl1des de ..:r.:dilo ".,
24. De ccsión ttlllparal de activos , ..
25, Acreedores por compra do: valores ,., .. .
26. Acreedores por compra d..: inn1U~bl.:s ..
27. Dislribu~ion~ a p:tr1icipc$i ~ndien(es de p:1go y di"id-:nch)s'l pagilr ..
28. COlllisioncs a pagar " , , , ,..
29. Adll1illistracio,,~s P(lblicas : ,.. ,. . , .
30. Otros ~lcr~edtlres , ,..................... . .
31. J>ro"isjon~s pum o~racian.:s ti..: trafico .
32. Ajust..:s par p<riodifkación .., .

32.1 Illgr":S~lS anticipadO$. , .
32.2 Otro\!' p..:riooijjc¡\done,.~ . .

TOTAL l'ASII'O .
En n\lliones de plS .------------~-------..;..-----

TOTAL

CUENTAS DE ORDEN Clave Importe

Revaloril.:1ción d.:·acti\'os " " ..
1.1 Plusvalías lalel1t~s d..: c,u1era ,........ . _ .
1.2 PlusvaHa5 latenl..:s de innni-.:hl..-s............................................. . .

1.2.1 Plusvalías reconocidas "" .
1.2.2 PIUS\'¡llias (l(ndicnle,. do: r..:.."1.)l1ocer ".... . .
1.2.3 Milllls\'ulias ~ndi..:nt .."s ck dcsd<llar ..

1.3 Er~Cl0 imposili"o sobre plml\'illiils ".
2. Indcmnizndones pr.:\'isla~ ~ndi..:nl":s d~ continuar ' .
3. ()trns ,"ucnll1s d~ ord-.:n _ ..
TOTAL CUENTAS DE ORDEN , ..

1170
liSO
1190
1200
1210
1220
1230
1240
1250
1260

En nullon~ d¡,: piS
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ESTADO 102 Página 112

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

Tipo de Instilución :
l)enornlnación

N·Rcg~

Tipo do Gestora
o.nominación
N' Registro

Miércoles 28 diciembre 1994

M..::: ,\Jiu

F",",,'·h.";

BOE núm. 310

Sdlo y Finna

..........••..do..do 19
I'do.po< poder

TOTAL

7.1.2

7.2.2
7.2.3

DEBE

Al GASTOS .•...•...•..•.................•.••_ _ ••..........••...~....•. _ .._ .
l. Oasloo ele Pcnonat _ ; .
2. Dow:icln pora omoo1izocioncs ele inmovilizado _ ~ .

2.1 Amortizaci6n ele psloI ele blocimicnlo _ _ ••..:.._ .
2.2 Amortizaci6n del inmovilizado inmaterial _ _ .
2.3 Amonizaci4n del inmovilizado m.leri.L. .

3. Vari.ciGn ele lu provisiones ele trilico _ .
3.1 Dolaci6n. la proYisión ele opo:neionts ele trilico _ .
3.2 Exceso Yaplicaci6n ele provisión & operacion•• do lnirtco .

4. Otros JUlos ele cxplolación. ..
4.1 Servicios cxaeriorcs. .

4.1.1 Gastos ele tasaeióo , ..
4.1.2 Gastos ele .udilori ..
4.1.3 Primas ele ..guros. ..
4.1.4 Adminislnci61l~ fincas y CUlOS dt .::oIllunid3d•........................•..•.••.••.....•..•..•.•..•.............
4.1.3 R<paraeioncs y """""'..ción. ..
4.1.4 Gastos cL= rehlhili~ción no .etivablcs .
4.1.S Servicios bancarios y siluilarcs. .
4.1.6 Otros sct\'icios ..

4.2 Tribulos. ..
4.3 Otros JUlos de gCSli6n ooni""t ..

4.3.1 C..lIi.i6n ele socicdod gCSl ..
4.3.2 Comi.i6n ele .ntidad &positari ..
4.3.3 Gastos ele tasu po< registros olie¡.lts ..
4.3.4 Gastos de admi$ián a cotización o publicaci6n en 001$3 .
4.3.5 Otros .

1. BENEFICIOS DE E.XPLOTACION .
5. Gastos financitros., : .

S.I Por inleratS. .
S.2 Amortización de pilos de ronnalización de ck,td.as , .
S.l V.riación de las provisiones d.: inVCl"$iones' financiCfI$. ,......••..............................•.......•...................

S.3.1 Dotación .. la pro\'isión para valCX".es mohitiarios :................•..........•....................
S.3.2 Excc:so y apliación eS.: la provisión para \':II<'lrC$.mobiliarios .

S.4 DirerGlCiu Mptivas de canlhio .
6. Pérdidas en \'aIta de activos financic:ros.. .

6.1 De fondos públicos .
6.2 De 0lI0s activos financiero .

n. RESULTADOS FINANCIEROS POSITIVOS ..
Ill. BENEFICIOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS ..
7. Result.dos .xlnlordinarios _ _

7.1 V.riación ele las pI'Ovision "S de inmovilizado material e iIUl1al~rial. .•......•...•........•....•.............•....•...•....
7.1.1 Dolación a la pro,"isión ckl ilU11oNiliudo ntalMal e: ilunal..YÍal..••.•..................: .

7.1.1.1 M.I.risl... _ .
7.1.1.1.1 IR in.l1uebl.es .
7.1.1.1.2 De airo inn\O\'ilizado 11"1to:rial.. '...•••....•..•••..............•........

7.1.1.2Innlalenal...•.............................•...•................._•......................•..•..•....•......................
Exceso Y aplicación d.: la provisión del illlllO\;lizado Plal.:rial e ¡run.leriaL..•..•.••............•
7.1.2.1 M.leri.L. : ..

7.1.2.1.1 Deinl11ucbl ..
7.1.2.1.2 De otro iNllovilizado maleriaL .

7.1.2.2Inrnalcri.I ..
7.2 Pérdida~.. e1e1 itunovili do y gastos ..c:<pcional ..

7.2.1 Pórdidu procodcntoa &1 inmovilizado ..
7.2.1.11)0 ilU11utehlcs.. •.••••~ .
7.2.1.2 De otro inmovilizado ..
Gastos c.~ordinarios. ........•..•.............................................................................................
Gastos y pérdidas ele cj<rcicios .nterior ..

Clave

0010
0020
0030
0040
0050
0060
0070
0080
0090
0100
0110
0120
0130
0140
0150
0160
0170
0\80
0190
0200
0210
0220
0230
0240
0250
0260
0270
0280
0290
0300
0310
0320
0330
0340
0350
0360
0370

0380
0390
0400
0410
0420
0430
0440
0450
0460
0470
0480
0490
0500
0510
0520
0530
llHO
quo
i1S60
~S70

Importe

................""..

.....................
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39039

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

Tipo de lnstilución :
Denominación
N· Registro
Tipo de Gcolonl
Denominación
N' R.gisln>

........._ .

..............dO..d.19
Fdo.por pod<r

TOTAL

DEBE

IV. RESULTADOS E.'l.TRAORDINARIOS POSrnvos ..
V. BENEFICIOS ANTES DE IMPUESTOS : .
8. I",po"'o solJr. IO<it4od.:s- ..
9. 0Ir0s i"'po .
VI. RESULTADO~L EJERCICIO (IlENEFICIOsl ..

En millo"es dc ,..

Cla\'C

qsso
Q'9O
0600
0610
0620

Importe

HABER Clave

TOTAl.

Importe

Bl INGI{ESOS , ..
l. Illgresos por 8IqlliJ~r , , .

1.1 O~ vivicnd." : _ .
...2 Oc otros iJulluehltll , , , " , , .

2. Exceso de: provisiones 'P.1r4 riesgos y &1$tOl " , ,••••.•.•.................•..

3. Otros ingresos de explotación , , ~ , ,., ,." ,.
1. PERDIDAS DE E.'\(PLOTACION : .
4. Ingresos financieros ,., , ,., .

4.2 1" .
4.2.1 De Fondos púhlic , : .
4.2.2 De Olra r lij .
4.2.3 Intertsc:l bancarios " ; ,., .

4.3 Diferencia. positivas de c.uubio ;·., ,....•.... , .
4.4 Otros ingresos, , , .

S 8tneficio ~n wnta dt.aetivos fin.'llCi~ ~ .
'.1 De fondos pi.bli.os : .
5.2 De otros Ddivos financieros , .
11. RESULTADOS FINANCIEROS NEGATIVOS , ..
11I. PERDIDAS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS ..

6. Resultados e),,1raordin.rios ,., .
6.1 Beneficios procedentes del imnoviliudo e ingresos excepcional..<>s , , ..

6.1.1 Beneficios en enajen.ción del inmovilizado " .
6.1.1.1 De inmuehl .
6.1.1.2 De Olro inmovilizado ..

6.1.2 Ingresos e),,1raordinarios. , , ,', ..
6. ).3 IngNSos y beneficios de ejercicios anteriores ,., ; ..

IV. RESULTADOS E.'l.TRAORDlNARIOS NEGATIVOS .
V. PERDIDAS ANTES DE IMPUESTOS .
VI. RESULTADO DEL EJERCICIO (PERDIDAS) .. .

En millones de pis

0630 ....................
0640 ....................
06~O ....................
0660 ....................
0670 ....................
06S0 ............ ,.......
0690 .... , ...............
0700 ....................
0710 ................... ,

0720 ............ ,.......
0730 ....................
0740 ...... ,.............
0750 ....................
0760 ..... ,..............
0770 .................. ,.
07S0 ,...................
0790 ....................
OSOO ......,.............
OSIO ....................
OS20 ................. ,

0830 ..............,.....
0840 ....................
0850 ............ ,..... ,.

OS60 ....................
0870 ....................
08S0 ....................
OS90 ....................
0900 ....................
091~ ....................
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Eaaado IO;i
F...-clta:

ESTADO DE INFORMACION AUXILIAR
Sdln r finmt

Tipo eS.:' h~lilu(:ion:

O"'·nomillación:
N' R~cjstro:

Tipo do: O..'$l.ora:
O~101I1il1aci6n:

N' R~Ci$1ro:

...................•............ de de .

...................., .

A) COf.FICIf.I'TES n) VALOR L1QlIIDATIVO. PATRIMONIO y ACTIVO COMPUTABLE

LIQUIDEZ
COMPUTABLE

Cinc Importe
(en millones)

C) PARTICIPES Y PARTlCIl·ACIONF_~.ACCIONISTAS y ACCIONES EN CIRCULACiÓN

D) IlF.~UMEN DE RF_~III.TADOS ACUMULAllOS f.1' f.1. AI'lO y SALDO DE ACREf.f)ORf.S

Siltla.:i''''
fin I1l1."S

Clave Unidades

¡lOO

Saldos
(en millones)

Clave Importe

Volumen de
Invmi6n

06.C
07.0

Cla \'e Importe

. 1010
1020
1030
1040
10lO
1060
1070
1080
1090

ACTIVO
COMPUTABLE
Clave Importe

OlSO
OS6O

(co millones)

0630
0730

OSIO
OS20

(en millones)

0900

ORlO
OR20
ORlO
OR40
OR50
OR66
OR70
ORRO
0890

0620
0720

Entr3.das Salidas
Cla\'..: l.'nidack"S Clave Unidack.,

N· de l'lrticip..-s
par interv.lo

el,1\'( Unidilck"S

VALOR PATRIMONIO
UQUIDATlVO

0410
0420

(en pi')

Clllvc (mparte CJ.vc Importe

Unidad..-s

Situa.:ion
inido nltS

. Chm:
Conctplo

MES

Mo:s allh:rior
Mes.ecual

Conceplo

Participt."S o aC'Cionistas 0610
J)arti,,-ipaciones o accion.."! 071 U

TOTAL

11I1.:r\'.II<1 de invenión
(m po:sctu)

M"s d~ 400.000.000
200.000.00 I .400.000.000
\00.000.00 1·200.000.000

SO.OOO.OOI • 100.000.000
25.000.001 ·SO.OOO.OOO
10.000.001- 25.000.000
5.000.001 • 10.000.000

1.000.001 -l.ooo.ooO
Hasta 1.000.000

..........".

0010

03S0

0330

0020
0030
0040
OOlO
0060
0070
0080
0090
0100
0110
0120
0130
0140
0150
0160
0170
0180
0190
0200
0210
0720
0230
0240
0210
0260
0270
0280
0290
0300
0310
0320

Di,

elo:!
m,,"

Fin mes anterior

Día 1
Dia 2
Dia 3
Día 4
Dia S
Di~ 6
Di. 7
Di:'l 8
Día 9
Dia 10
Día 11
Día 12
Dia 13
Di. 14
Dla IS
Dia 16
Di. 17
Día 18
Día 19
Dia 20
Día 21
Dia 22
Dia 23
Dia 24
Día 2S
Dia 26
Dia 27
Día 28
Dia 29
Dia 30
Dja 31

Fin mes

M..:dia

Coeficiente do:
liquidez (-l.) 0360
Inversión coruputahlc
en ilvnuehles 0370
Cotr.cicntc de
in"emÓl' (%) 03tO
(sólo en diciembre)
% ck tn<klldll1licnlo con
garanti.l hipotecaria 0390

~~ dellh.1i\'o de inmuebles
('n rehal;ililadón 0400

..•..

(A) Gastos eL.: Cxpl0l4Cióo
(1)) autos lill3neieros
(e) P..'rdicbs en lleti\'OS financiaos
(1)) Variación de las provisiones cko inmo\'ilizado
(E) P..lrdicbs prooed..'"tlt~ del iIUnO\'ilizado
O·) Jncrcsos por alquiler
(O) Inerer-os financieros
(11) a- en ventas de actiYOl finand.:ros
(1) Ir' en enajenación del iNlltwiliudo
(l) S.ldo de ac<ecdor<s
(1\) S:aldo de acr«dores con garantia hipotc.:ari3

SllMA DE CONTROL(A+n+C~ I)+E+F+G+H~·I+.I+K)

2010
2020
2030
2040
20S0
2060
2070
20RO
2090
2100
2110

2120
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rlX'ha:
F.5TAIlO DE IN!'ORMACION AUXIIHR

Tiro <k Institución:
lA-nominaci6n:
W Registro:
Tipo dt Gestora:
o..·oorninación:
N· Registro:

E) OTROS DATOS ESTADISTlCOS

5.:110)' fin113

, a ck d.l.....•.

Fdo. por po<!.:<

Maxmv.
Concepto

(L) Comisión de Gestión sobre P.lrimonio
(M) Comisión de Gestión sobre R....lLadoo
IN) Comi.i¡'" ele Dcpocitario
(O) Comisión de suscripción
(P) Comisión de ,",ll1>o1so
<Q> Oivid..-ncb dislriboidol en.:1 mes por plrt:icipacián o acción (en ptaJ.)

SUMA DE CONTROL(L+M'N'O.P'Q)

Clave %

]010
]020
]030
3040
]050
]060

]070

..cola
4020

4030

Khl1lll1a

Chll\'c.

5010
5020

5030

F) DESGI..oSE DE LA CUENTA DE OElIIlOIU:S I'OR
,.F.~'TA DE INMUEDLF.5

G) CONCF.~'TIUCIÓN Ilt: INMIIt:III.F.S AllIlENDAOOS A
F"'TIIlAllF.~ 1lf.1. MISMO GRUPO

Cádigoele
Uunucbl.:

(1)

TOTAl.

F«ha de
venta
(2)

Precio

(])

Inlpcw1c
ado."Ud:u:lo

(4)

%d.:1
Patrimonio

[XI 10 _lIS'"

total grupo

1><11501 20'<

total grupo
Más d.:1 20'<

IXnon1inaciÓt'
ckl grupo alJaldatario

(1)

NI!' Código ele
hUllU.eblc

(2) (3)

V.lor
~inlldo

(4)

%

(5)

ADEUDADO zz.zz.zz
Enmillon~

11) REI.ACIÓN DE COMPRAS DE INMUEBLF_~EN EL MF_~

100011j111[tO

COdigodt
I..n\lcblc

(1)

Fecha d.e
adquisición

(2)

F«ha de
Tasación
(3)

Valor el.:
tasacián

(4)

VEr,lDEOOR
do.:nominac:i6n Nlf

(5) (6)

NI!' d.:1 grupo
(7)

m2

(8)

Códico
postaVpais

(9)

Precio ck
adquisición

(10)

TOTAl. COMPRAS DEL MES
En millones

1) RELACiÓN DE VENTAS DE INMUEBLF.5 F.N El. MES

Código de
Inmu.:ble

(1 )

F«ha ele
vtnta

(2)

F«ha ele
Tasación
(3)

V.1or ele
lasación

(4)

COMPRADOR
d.:nom1Rllción NIF

(5) (6)
NIf d.:lll'uP"

(7)

m2

(8)

·CódiCO
postal/pais

(9)

Pr~eio de
\'alta

(10)

TOTAl. VENTAS DEL MES
F.n millOM$

J) RF.LACIÓN DE INMUEBLES CON CONTRATOS DE ALQUILER FIRMADOS O RENOVADOS EN F.L MES

C(ldico de
Inmueble

(1)

Fecha ele
alquilt'r

(2)

Vencimiento
cid conlrala

(3)

ARRENDATARIO
do."tl<Mnina.:it'" Nlf

(4) (5)

J'I!' ckl grupo
(6)

11\2 Código
poslal/pais

(8)

Renta
nlel\$ual

(9)

Valor
estimado

(10)

TOTAl.INMLlEIlLES ARRENDADOS
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M"" .-\110

BOE núm. 3·10

Fooha:
ESTADO DE INFORMACION AUXILIAR

Tipo d.: Inslitución:
D~nol1linación:

N° R~gistro:

Tipo de Gestora:
[knolllin"ción:
N° Regislro:

Sello y finna

...................•............ de de .

Fdo. por poder

1\./ DETALI.E DE MOROSOS POR ALQUILER Y VENTAS DE INMUEBLES CUYO VALOR SUPERA EL 1% DEL PATRIMONIO

_""7.=.::M:..:O:..:R.::O~S:;:O~--,_,.,.-Vencimiento
NIF Denominación de la deuda
(1) (2) (3)

Moroso 1
Moroso I

Tatal 1110roso

Moroso 2

Total moroso

Moroso n

Total moroso.

TOTAL MOROSOS
En milloll"''S

A1quilerl
Venta

(4)

Importe
adeudado

(5)

Códigodcl
IMlueble

(6)

°.4sobre .
Patrimonio

(7)



_...
A) Ii'""VENTARIO DE BIENES iNMUEBLES

Tipo de Instilución: _
(A'lk'lfUiMci6n: .
lIrI" R~iJittO:

~. eL: lnmu.:bl~:

Depositario:
II'R.,wo,
S. Tuadon,
WRegistro;

la Mes
fect\l:

Tipo de Galon:
Oenaminación:
N" R.,wo,

Periodicidad en la tasación:

Sdloy t'uma

............_ _•....• a dt doC' ••••••.

Fdó...... """"

IXJ
O
m
:::lc:.
?
w
~

O

Llmlicilio C. PosbV
Pais

Cl'digo
de

inrlu"."'I.:
(1)

CIa\'0: o....,..'Tip.:illll
de

Iblal.....e
(l) (3) (.)

Radicación

(S)

Mo

'"~ilh:xión

(6)

focha

'"odqu~ición

(1)

Conctalo de kltUro
1<" R"". V.P.O. Hipol"Cado Vilft'cia

10__

'" n"'"laual "'BU"do
m2
(1) (9) (10) (11) (Il) (1)

u=.-uzu. TOTAL CARTERA DE INMUF.IJI...ES

En miIlOl","" de p.:s.:1as

Cooigo

'".Lnl\lu..'bl.e
(1 )

1.1J7.r.·1.7:J7J.

hl\·. adicional~ y
<en r....labilil;lción

F..'(h~ Valror rr~-iu AmoniL f<d.. Valor V.1or
de di: obra~ el: acumul~du '" '" estimado

inicio .:j«uIOIdas odqu~ ,:lUción 101~1

(14) (1 ~) (16) (11) (11) (19) (lO)

TOTAl. CARTERA DE INMUEDLE.~

MINUSVALIAS PWSVA1.IAS
Saldo de pro\'. )lnl\'isionts Minuswlias Saldon\a )'.:ndi('nl..-s R..,'OOOI.'idu

ftll:S anterior "'1 . p:ndicnl." de tnlcrio~ ultima do:
liltin... w.aciÓll mes cl:sdo<" iaUción .=<IOC<t

(ll) (2l) (l3) (l.) (lS) (l6)

s:m:
8
¡f

'"IXJ

Q.

ñ'
¡¡j'

3.
CT
¡:¡;

E~adtl104

R} Jl'VF.NTARI() DE CARTERA YTESORERIA

Ti"" ck Instiluo::ión: .
1>"'nltrnina.:iÓl1: _.•..••......••....•.•...•...
~. R...gi-.ro:

F.:cha:

NUMERO DE TiTULOS

Ola Ma Alto

Tipo dt Gfltora:
o.:nominaci6n:
N-R.:aP&ro:

Sello y finna

.....•.........._ a dt de .•.•...

f<ln. "... """"

'"'".¡:,.

CI:t\·o:: d.,'

llal:lllo:~'

(1)

CtidiH"
ISI1\
(l)

Nlf
(3)

Di"isa
(.)

D.:aTipción dd \";llor
(S)

Exiacnciu
in....-ulo.'$

(6)

Enlr:ldas
(7)

S:alidu
(K)

ExilkllCiu.
!inal05

(9)

V.lor
NOl1liJI:I1

(10)

Valor
Conl:lbl.:

(11)
Inl«aa

(121

Valor de:
rcali:r.l':ión

(13)

PIUlYl.liu
!al.....
(l.)

MinuSVlolias

("J

Dunción
COITclida

(16)

u.z.z. 7.Z7.7.7.72ZZ

En nlilloua d... pe....1"s

ZZ7. TOTAL CARTERA DE VALORES Y TESORERIA

w
'"o.¡:,.
w
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ANEXO 11

CONTENIDO MíNIMO DE ~OS INFORMES TRIMESTRALES

1Q) IDENTIFICACiÓN DE LA INSTITUCiÓN
(Incluidos los datos de identificación de la Sociedad Tasadora)

BOE núm. 310

2Q) DATOS ECONÓMICOS

2.1.- DATOS GENERALES

2.2.- BALANCE DE SITUACiÓN RESUMIDO (sólo Sociedades)

2.3.- CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS RESUMIDA (sólo Sociedades)

2.4.-INVENTARIO DE INMUEBl.ES AL CIERRE DEL TRIMESTRE CON ARREGLO AL
SIGUIENTE ESQUEMA:

--
DESCRIPCiÓN Y M2 FECHA DE SITUACiÓN VALOR AMORTIZACIONES VALOR

LOCALIZACiÓN DEL ADOUISICIÓN DE CONTABLE ESTlMADQ.
INMUEBLE ALQUILER {11 (2)

Inmueble 1, domicilio
Inmueble 2, domicilio

.....

TOTAL CARTERA DE
INMUEBLES o

(1) En el caso de Inmuebl'3s en obras de rehabilitacIón o inversiones adicionales, se incluirá la parte del valor de
tasación flxplicado por fas obras ejecutadas (reflejados en la columna 12 del estado 104 1) ).
(2) Descontadas las plusvalías latentes pendientes de reconocer y la~ minusvé'\lias latentes pendientes de desdotar.

2.5.- COMPOSICiÓN DE LA CARTERA CON ARREGLO AL SIGUIENTE ESQUEMA:

CARTERA AL COSTE

DESCRIPCléN TRIMESTRE TriMESTRE "lo/ TOTAL
VALOR Y ANTERIOR ACTUAL CARTERA
EMISOR

Valor 1
Valor 2

.....

Total Renta fija
con vencimiento
< a 18 meses

Valor 1
Valor 2

.....
Total otros

valores

TOTAl. 100%
CARTERA

VALOR EFECTIVO DE LA CARTERA

TnIMESTRE TRIMESTRE %/ TOTAL
ANTERIOR ACTUAL CARTERA

100%
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2.6.- DISTRIBUCiÓN DEL PATRIMONIO,

Se detallará la descomposición del patrimonio según el siguiente esquema:

39045

DISTRIBUCIÓN DEL PATRIMONIO

(t) INVENTARIO DE INMUEBLES A VALOR
EFECTIVO:

o Total coste de adquisición
o Plusvalías (minusvalías) latentes
reconocldas

(t) CARTERA A VALOR EFECTIVO:
o Total caltera al <:osI.
o TotaJ Int.r....
o Plusvalías (minusvalías) latentes

(t) LIQUIDEZ (TESORER!A)
( t) DEUDORES .
(-) ACREEDORES
(-) EFECTO IMPOSITIVO SOBRE PLUSVAUAS
(t) INDEMNIZACIONES PREVISTAS PENDIENTES
DE CONFIRMAR

TOTAL PATRIMONIO

TRIMESTRE TRIMESTRE "'"SOBRE
ANTERIOR ACTUAL PATRIMONIO

100%

32) INFORME DE GESTI6N

El informe de gestión se elaborará todos los trimestres y deberá contener información sobre
la tasa de ocupación de los inmuebles en propiedad, situación de morosos, gastos de
mantenimiento de inmuebles, adquisiciones de inmuebles, resultados en las ventas de
inmuebles, política de inversión en activos financieros, perspectivas para el f\lturo y
explicación razonada de la eventual superación de los límiles legales de inversión y
operativos.

42) HECHOS RELEVANTES

Se incluirán todos los hechos significativos calificados como tales en la normativa especílica.
además de la existencia de participaciones significativas y cualqúier olro acontecimiento
importante ocurrido desde el último informe trimestral,. y que afecte a la marcha de la
Institución.

"
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CÓMISION NACIONAL DEL MERCAOO DE VALORES

------~~~~

BOE núm. 310

ANEXO.!i,

ESTADO G02

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

Tipo de Gestora :

Oenominactórl :

N· Registro:

Página 112
Mes Afio

Fecha:

TOTAL

DEBE Clave Importe

Al GASTOS .
1. Gastos de PersonaL .

1.1 Sueldos y asimilados...... . .
1.2 Cargas sociales .

1.2.1 Cargas sociales ..
1.2.2 Aportaciones y dolaciones para pensiones : .

2 Ootactón para amortizaciones de Inmovilizado o •••••••••• o ••••••••••••••• o ••••

2.1 Amortización de gastos de establecimiento ..
2.2 Amortización del inmovilizado inmateriaL.... ..
2.3 Amortización del inmovilizado material" ".

3. Variación de las provisiones............. . .
3.1 Dotación a la provisión para insolvencias.. . .

3.1.1 De las inversiones financieras .
3.1.2 De la cartera de valores ..
3.1.3 De lrároco........................ .. ..

3.2 Exceso y aplicación de provisiones para insolvencias......... . .
3.2.1 De las inversiones financieras '"
3.2.2 De la cartera de valores
3.2.3 De tráfico .

3.3 Dotación a la provisión de operaciones de tráfICO...
3.4 Exceso y aplicación de provisión de operaciones de trafICO

4. Otros gastos de exploLaclón......... .. , .
4.1 Servicios exIeriores ~ .

4.1.1 Servicios de profesionales independientes: auditorta .
4.1.2 Otros ..rvicios de profesionales independientes : ..
4.1.3 servicios bancarios ysimUares ..
4.1.4 Publicidad, propaganda y relaciones públicas ..
4.1.5 Otros ..rvicios .
•.1.6 Servicios vinculidos co'n gestión de bie'les inmuebles.••.•..........•.•........

4.2 Tributos.............................................. . .
4.3 Otros gastos de gestión co<riente , .

4.3. t Comisión de colocación de participaciones de rondos de inversión .
4.3.1.1 de caricter mobiliario :.~ .
".3.1.2 de ciricter irvnobiliario .

4.3.2 Alquiler de orleinas ..
4.3.3 Alquiler de equipos info<máticos ..
4.3.4 Gastos de tasas por registros onciales ..
4.3.5 Gastos de admisión a cotización en bolsa .
4.3.6 Otros .

,. BENEFICIOS DE EXPLOTACION .. . ..
5. Gastos rmancleros................................. . .

5.1 Por intereses........................................ .. ..
5.1.1 De emisiones de obligaciones........ .. .
5.1.2 De deudas con entidades de ~édUo .
5'.1.3 De cesión temporal de acÜ\lOS .

5.1.4 Otros..................................... . ..
5.2 Amortización de gastos de lormalizaciOn de deudas .
5.3 Variación de las provisiones de valores mobiliarios .

5.3.1 Dotación a la provisión para vakxes mobiliarios ..
5.3.2 Exceso y a~icación de la provisión para val.xes mobiliarios..

5.4 Direrencias negativas de cambio... . .

0010 .......
0020 ..
0030 ..

0040 .." ..
OOSO ..
0060 .
0070 ..
OOBO... .. ..
0090 ..
0100
0110 .
0120 ...
0130
0140
01SC
0160 .
0\70 ...
01BO
0190
0200 ...
0210
0220
0230 ..
0240 .
0250
0260
0270
02BO
0281
0290 ....
0300
0310 ..
0311
0312
0320 .
0330.

0;340 .
0350 ...
0360 .
0370
0380 ..
0390
0400 .
0410 .
0420 ..
0430.
0440 .
0450
0460 ...
0470
0480
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ESTADOG02

Miércoles 28 diciembre 1994

Página 112
Mes Mo

Fecha:

39047

CUENTA DE PERDIDAS YGANANCIAS

Tipo de Gestora :

Denominación :

N· Registro:

DEBE

TOTAL

Claye Importe

6. Pérdidas en venta y amortización de activos financieros .
6.1 Por venta yamortización de actNos de las inversiones financieras .
.6.2 Por yenla y amortización de activos de la cartera de yalores .
6.3 Otras ..

6.3.1 Pérdidas en operaciones a plazo liquidadas por diferencia .
6.3.2 Cargos por futuros financieros de cobertura ..
6.3.3 Quebrantos por futuros financieros .
6.3.4 Quebrantos en opciones ..

11. RESULTADOS FINANCIEROS POSITIVOS ..
111. BENEFICIOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS ..
7. Resultados exlraordlnarios..................................................... .. ..

7.1 Variación de las provisiones de InmoYilizado material e inmalerla!.. .
7.1.1 Dotación a la provisión del Inmovilizado material e inmaterla!.. ..
7.1.2 Exceso y aplicación de la provisión del inmovilizado malerial e inmaterla!.. ..

7.2 Pérdidas procedentes de/Inmovilizado y gastos excepcionales ..
7.2.1 Pérdidas procedenles del inmovilizado ..
7.2.2 Pérdidas por operaciones con acciones y obligaciones propias '"''''''''''
7.2.3 Gastos extraordinarios .
7.2.4 Gaslos y pérdidas de ejercicios anteriores ..

IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS POSITIVOS ' ..
V. BENEFICIOS ANTES DE IMPUESTOS .
8. Impuesto sobre lIOCledades ..
9. Otros impuestos ..
VI. RESULTADO DEL EJERCICIO (BENEFICIOS) .. '''''''''''' .

En millones de pts

0490 .
0500 .
0510 ..
0520 .
0530 ..
0540 ..
0550 ..
0560 ..
0570 .
0580 .
0590 """'"
0600 ..
0610 ..
0620 ..
0630 .
0640 ..
0650 .
0660 .
0670 ..
0660 .
0690 ..
0700 ..
0710 .
0720 .



39048 Miércoles 28 diciembre 1994

COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

80E núm. 310

ANEXO'III

ESTADOG02

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

Página 212
Mes Mo

Fecha:

Tipo d. Geslora :
Denominación:
N' R.glstro :

HABER

...•..........................................................................................

TOTAL

Clav. Impott.

Bl INGRESOS ..
1. Pr.staclones d. seMeios ..

1.1 Comisión d. gestión d.I.I.C. Mobiliarias ..
1.1.1 Sobr. patrimonio , : ..
1.1.2 Sobnl resUltados , ..

1.2 Comisión d. susctlpción y reembolso d. IIC Mobiliarias .
1.2.1 Por suscripción , ..
1.2.2 Por r••mbolso . ..

1.3 Servicios de asesoramiento " o.'...... . _ o' o 00' ••••••••••••

1.4 Comisión d. gestión d. cart.r.s . ..
1.4.1 Cuotas fojas .
1.4.2 Cuotas variables .

1.5 Comisión d. g.slión d. I.I.C. Inmobiliarias ..
1.5.1 Sobre p.trimonio .
1.5.2 Sobre r••ultado : ..

1.6 Coml.lón d•.•u.crlpclón y r••mbolso d. IIC Inmob ..
1.6.1 Por suscripción .
1.6.2 Por r.embolso .

2. Olros Ingresos de ""Pk>tación ..
2.1 Ingr.sos por alquiler d. edirlcios .n propied.d ..
2.2 Ingresos por .lquü.r d. equipos informáticos .. .
2.3 Ingresos por .lquUer d. software financi.ro .
2.4 Exceso de provisiones de riesgos yg.stos .
2.5 Olfos .

1. PERDIDAS DE EXPLOTACION , ..
3. Ingr.sos rlllanci.ros .

3.1 Divid.ndo : .
3.2 Intereses ' .

3.2.1 Oe mversiones en renta tija , .
3.2.2 Inl.rO$05 bancarios .
3.2.3 Olfos Inter.ses .

3.3 Dif.r.ncIa. posIlIvas d. cambio ..
4. B.n.ficIo.n venl. y amortiz.ción d. ,clivos fin.nci.ros .

4.1 Por venta y ~mortización de activos de &as inversiones financieras ..: .
4.2 Por v.nl. y .mortización de activos d. la c.rt.r. d. v.I"'.s : .
43 Otr.s ..

4.3.1 Beneficios en operaciones a plazo liquidadas por direrencia .
4.3.2 AbonoS por flJluros financi.ros d. cobertur .
4.3.3 Produclos' por futuros r",.nci.ros .
4.3.4 Productos .n opciones .

11. RESULTADOS FINANCIEROS NEGATIVOS ..
111. ,,;:~~!~!\1; DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS ..
5. R••ultados Oldraordlnarios , ..

5.1 BaneflCios procedentes d.1 inmoviliz.do • ingi¡¡~~ oxc.pcionales .
5.1.1 BenerJclos en enaJenaclón d.1 inmoviliz.do ..
5.1.2 BenefICios por opetaCicInes con actlones y oblig.cIon.s propi ..
5.1 .3 Ingresoa extraordinarios .
5.1.4 Ingresos Yben.1Ic:ios de ef.rcicios .nt.riores ..

IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS NEGATIVOS ..
V. PERDIDAS ANTES DE IMPUESTOS .
VI. RESULTADO DEL EJERCICIO (PERDIDAS) ..

En millones de pi•.

07JO ..
0740 ..
0750 .
0760 ..
0770 ..
0780 .
0790 ..
0800 .
0810 ..
0820 .
08JO ..
0840 .
0841
0842 ..
0843 .
0844 ..
0845 .
0846 ..
0850 .
0860 ..
0870 ..
08B0 .
0890 ..
0900 .
0910 ..
0920 ..
O9JO .
0940 ..
0950 : ..
0960 ..
0970 c ..

0980 ..
0990 ..
1000 ..
1010
1020 .
1OJO
1040 ..
1050
1060 ..
1070 ..
1080 .
1090 ..
1100 ..
1110 .
1120 .
lIJO .

1140 , .
1150 .
1160 .
1170 .



ESTADOG04

ESTADO DE GESTION

Tipo de Gesloca:

Denominación:

N- Registro:

Página 114

.........- ..

2l
m

'"".;3

'"~O

Al INSTITUCIONES DE INVERSION COLECTIVA GESTIONADAS, PATRIMONIO ADMINISTRADO A VALOR EFECTIVO Y COMISIONES.

A.1) DE CARACTER MOBILIARIO

DENOMINACION y
NUMERO REG IIC

DENOMINACION N' Reg.

FIM 1
FIM2
.... ,

FIMn ••• ·0 ••••••••••••

TOTALFIM .................

FIAMM 1
FIAMM2
.............-.
rlAMMn
TOTALFIAMM

SIM 1
SIM2
.........
SIM n
TOTAL SIM

SIMCAVl
SIMCAV2
...............
SIMCAVn ...............
TOTAL SIMCAV

TIPO
DEIIC

Tipo

PATRIMONIO MEDIO
A.DMINISTRADO

Importe

IMPORTE TOTAL
COMISIONES

Importe

'1(, COMISION SOBRE
PATRIMONIO MEDIO

Importe

..........., .

TOTAL PATRIMONIO
ADMINISTRADO
(final del periodo)

Importe

...................

s::
Cii~

el
o
CD
CI>

'"Cl)

a.
ñ'
¡¡j'
3
C"
Cil
~

CD
CD
.¡:.

TOTAL

EnmillOnes de pts

'"CD
O
.¡:.
CD
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eSTADO DE GESTION

Tipo de Gestora:

Denominación:

N° Registro:

Página 214
Mes AfIo

Fecha:

c.u
lD
O

'"O

A.2) DE CARACTER INMOBILIARIO

DENOMINACION y
NUMERO REG 111

DENOMINACION N° Reg.

FII 1
FII2

FII n
TOTAL FII

Sil 1
SII2

Sil n
TOTAL Sil

TOTAL

TOTAL IIC

En millones de pts

TIPO
DEIIC

Tipo

PATRIMONIO MEDIO
ADMINISTRADO

Importe

.................

IMPORTE TOTAL
COMISIONES

Importe

... COMISION SOBRE
PATRIMONIO MEDIO

Importe

TOTAL PATRIMONIO
ADMINISTRADO
(final del periodo)

Importe

s:
16:
el
o
iD
"'
'"00

c.
o'
S'
3
o-
iD
~

lD
lD..,.

ttl
O
m
:oc:,
;¡
c.u
~

O
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Mes Atto

39051

ESTADO GOS Página 112

ESTADO DE INFORMACION AUXILIAR

Tipo de Gestora:

Denominación :

N· Registro:

A) TRANSACCIONES CON ENTIDADES DEL GRUPO

l. Deudores ..
11. Acreedores .
111. Comisiones Cedidas .. ..
IV. Comisiones Percibidas .
V. Tolal compras de ..Icres a ..lar e .
VI. Total ventas de wlores a valor efe .

SUMA DE CONTROL (I'"'III'IV'V'VI)

En millones de Pis

Bl NUMERO DE EMPLEADOS

Fecha:

CIa,ve Importe

0010
0020
0030
0040
0050
0060

0070

N' EMPLEADOS Snuaclón Inicial
Clave . Unidades

Altas Bajas
Clave Unidades Clave Unidades

Situación Final
Clave Unidades

Directivos 1010 .............. 2010 ................ 3010 4010
Técnicos 1020 .............. 2020 ................ 3020 .............. 4020
Administrativos 1030 .............. 2030 ................ 3030 .............. 4030
Otros 1040 .............. 2040 ................ 3040 .............. 4040

TOTAL 1050 .............. 2050 ..... , ........... 3050 ........... ' .. 4050

Cl CONTRATOS DE COMERCIALlZACION y COMISIONES (Unicamente para las SGIICI

C.l) MOBILIARIOS

DENOMINACION

Entidad 1
Entidad 2

Entidad n

TOTAL

En millones de pts

Tipo
Enlidad

Importe
Comisiones

C.2! INMOBILIARIOS

DENOMINACION

Entidad 1
Entidad 2

Entidad n

TOTAL

En millones de pis

Tipo
Entidad

Importe
Comisiones

DI ACCIONISTAS YACCIONES ,

Concepto

Accionistas
Acciones

Skuaclón Inicial
Clave Unidades

5010
5020

Enlladas
Clave Unidades

6010 ..
6020 .

Salidas Skuaclón final
Clave Unidades Clave Unidades

7010 8010
7020 8020


